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Madrid, Cundinamarca. Mayo treinta y uno (31) de dos 
mil veintidós (2022). 
 

DIVISORIO No. 2017-0844 

REMATE 

 

INTERVINIENTES: 

 

Juez:      JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

              Juez Civil Municipal de Madrid  

 

CRONOLOGÍA DE LA AUDIENCIA: 

A las 8:01 am se declara formalmente instaurada la diligencia. Se deja 

constancia de la inasistencia de los convocados e interesados. En las 

condiciones de los artículos 199, 201 y 203 del Código General del 

Proceso, aguardarán las diligencias en secretaría para el efecto 

correspondiente. Ante la imposibilidad de llevar a cabo la presente 

diligencia, la misma se da por terminada. 

El Juez, 

 

 

   JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

El secretario, 

 

 

VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 

Esta audiencia quedó grabada en C.D de audio, conforme el 

numeral 4 del artículo 107, del Código General del Proceso. 
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